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de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la
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conrnemoración de las heroicas batallas de Junín , Or".r"fo2 
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y los documentos que se adiuntan en un total de 17 folios útiles;
CONSIDERANDO:

Que, al amparo del Artlculo 2L2 del DS. N" 004-2019-JUS que aprueba el TUO

de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General que establece la rectificación de
errores, de oficio o a instancia de los administrados se procede a Rectificar las RDR.Nq 002799-2024,
00506t-2024 y 004011-2024 conforme se indica en la parte resolutiva de la presente resolución;

Que, mediante HRC.NQ 12560-2024, doña INGRID MILUSKA AMUCO
MORENO, solicita la rectificación de su ESPECIALIDAD EDUCATIVA en la RDR.NS 002799-2024;

Que, mediante HRC.N9 16340-2024, doña ELISA YOHANY TRONCOS

GUERRERO, solicita la rectificación de su REGIMEN PENSIONARI0 en la RDR.NS 005061-2024;

Que, mediante HRC.NS L6929-2024, don GUZMAN YZQUIERDO SANCHEZ,

solicita la rectificación de su REGIMEN PENSIONARIO en la RDR.No 0040L1,-2024;

Que, en atención a lo ordenado por esta jefatura según las H-E.N9 754,1303 y
L342-2024-AD.RR.HH, se procede a las RECTIFICACIONES de las RDR.Ne 002799-2024,005067-2024 y
00401L-2024;

Estando a lo actuado por la Administración de Recursos Humanos según
Informe N" 231-2024-G0B.REG.PIURA-DREP-0.ADM-ADM.RR.HH;

l,q;"ÜrrA¿h\ De conformidad con el DS. N'004-2019-JUS - Texto único Ordenado (TUo) de la Ley

+''.':'-,,,,:iil¡ \ü,,I"2744+-LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,Ley3L953-LeydePresupuestodelSector
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I I . ¡"r.,il fúblico para el año Fiscal 2024 y en uso de las facultades que le confiere la Resolución Ejecutiva
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SE RESUELVEI

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR las Resoluciones Directorales Regionales que a

,fí,.c1:8"\ continuación se indican:

:r;{,"É.ü.1
,,;i{.nd
,¡ I,$X;;,

t.l- RECTIFICAR Ia RDR.N" 002799-2024 de fecha !7.03.2024, mediante la cual se contrata a

, ',,¡iiih¡ §j doña INGRID MILUSKA AMUCO M,ORENO, con DNLN9 02994682 profesora 30 horas de
, :t t,ü,]t§uo

'"a". !'i.i"'.¡
nivel primario en la I.E.Ne 15035 'FELIX JOAQUIN SEMINARIO ECHEANDIA" - Castilla,
en lo que se refiere en su Artfculo 1..1.e DATOS PERSONALES, en el cual se ha consignado la
Especialidad de EDUCACION INICIAL, en el sentido que le corresponde la Especialidad
de EDUCACIÓru pruUenIA y no como se indica en la citada resolución.

1.2- RECTIFICAR la RDR.N" 005061-2024 de fecha 0g.O4.2l24,mediante la cual se contrata a

doña ELISA YOHANY TRONCOS GUERRERO, con DNI.Nq 42904368 profesora 30 horas,
nivel primario en la I.E 'IORGE BASADRE" - Piura, en lo que se refiere en su Artfculo 1.1q

DATOS PERSONALES, en el cual se ha consignado el Régimen Pensionario NINGUNO, en el
sentido que le corresponde el Régimen Pensionario, DL.No 19990 y no como se
indica en la citada resolución.

¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!

DIREC CIO N
REGIONAL DE
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

1.3- RECTIFICAR la RDR.N" 004011-2024 de fecha 26.03.2024, mediante la cual se contrata a

don GUZMAN YZQUIERDO SANCHEZ, con DNl.Ne 46404609 profesor de Educación
Ffsica de nivel primario 30 horas, en Ia I.E.Ne 14080 - Sechura, en lo que se refiere en su
Artfculo 1.1s DATOS PERSONALES, en el cual se ha consignado el Régimen Pensionario
HABITAT sin CUSSPP, en el sentido que le corresponde el Régimen Pensionario, la
A.F.P HABITAT con CUSSPP 630601GYSUC7 y no como se indica en la citada
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE,la presente Resolución Directoral Regional en
la forma y modo que señala la Ley, a los estamentos administrativos correspondientes y a doña
INGRID MILUSKA ARAUCO MORENO en )r. fosé Olaya Ne Miraflores - Castilla, doña

por no consignar direcciónELISA YOHANY TRONCOS GUERRERO en la Instituci
domiciliaria y don GUZMAN YZQUIERDO SANCHEZ ptos Ne 212 - Sechura.
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¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!
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